
RAD. 301/2021 EJECUTIVO 

 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 23 de septiembre de 2022. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se permite corregir este despacho el requerimiento realizado mediante auto del 08 de septiembre de 

2022, en cuanto al nombre de la persona citada para la toma de la muestra escritural, en tanto no es el 

señor DIEGO ARMANDO JÁCOME SOLANO el citado, sino el señor JAIME JÁCOME MANDÓN.  En 

consecuencia y acorde a lo informado por el Instituto de Medicina Legal, se CITA PARA LA TOMA DE 

LA MUESTRA ESCRITURAL al señor JAIME JACOME MANDON para que se presente en el 

DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE DOCUMENTOLOGÍA Y GRAFOLOGÍA FORENSE DEL 

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES – REGIONAL SANTANDER el día martes 

27 de septiembre de 2022 a las 10:00 de la mañana, a fin de que se realice dicha diligencia. 

 

 

El señor JAIME JACOME MANDON queda citado mediante el presente auto por estados. Envíesele el 

oficio correspondiente por secretaría al buzón de correo electrónico correspondiente al DEPARTAMENTO 

DE INSPECCIÓN DE DOCUMENTOLOGÍA Y GRAFOLOGÍA FORENSE DEL INSTITUTO DE MEDICINA 

LEGAL Y CIENCIAS FORENSES – REGIONAL SANTANDER informando la fecha y hora de la CITA 

PARA LA TOMA DE LA MUESTRA ESCRITURAL, y la corrección del citado para la diligencia de toma 

de la muestra escritural. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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